
DECRETO

 5649/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 VacacionesProcedimiento:
 Otros permisos - Abono vacaciones tras cese involuntario de Asunto del Expediente:

RAMON GONZALVEZ RUIZ

DECRETO

A la vista de los antecedentes reflejados en este expediente y como Alcaldesa de esta entidad, 
RESUELVO:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

D. Ramón Gonzalvez Ruiz, como conserje de colegio, contratado como personal laboral,
con fecha 16/10/2024, ocupando plaza de funcionario en situación de baja por IT.

Con fecha 03/03/2026 cesa en su cargo por jubilación del funcionario a quien sustituía,
teniendo que dejar vacante la plaza de este.

Ramón Gonzalvez Ruiz no pudo disfrutar de las siguientes vacaciones:

PERIODO TRABAJADO VACACIONES NO DISFRUTADAS

01/01/2026 al 03/03/2026 4 días 4 días

TOTAL 4 días

Visto que  ha prestado sus servicios, conserje de centro escolar,Ramón Gonzálvez Ruiz
hasta el día 03/03/2026, fecha de la comunicación de su cese, y habiendo sido imposible
disfrutar de 4 días de vacaciones que le quedaban, procede abonar las vacaciones no
disfrutadas.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/1816 de 30 de marzo de 2026 fiscalizada
favorablemente con fecha de 7 de abril de 2026.

RESOLUCIÓN

1º.- Avocar la competencia para la resolución de este expediente
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1.- Abonar a  los haberes correspondientes a Ramón Gonzalvez Ruiz 4 días de vacaciones
, por finalización del periodo de prueba, cuya cantidad asciende a  deno disfrutadas 225,42 €

retribución bruta con las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Aplicación Conceptos Importe

211123210013000 Sueldo Base 83,52€

211123210013002 Complemento Destino 48,89€

211123210013002 Complemento Específico 47,06€

211123210013002 Sueldo Paga Extra 13,92€

211123210013002 CD. Extra 8,15€

211123210013002 CE. Extra 7,89€

211123210013002 Paga convenio 15,99€

TOTAL 225,42€

El coste de Seguridad Social, imputable a la aplicación: , es de un total de: 211113210016000
75,12€

3º.- Ratificar en la próxima Junta de Gobierno Local que se celebre.

En Santa Pola, a la fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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